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Documentos importantes.
Leémos en la Bandera roja ile Morelia 

fecha 30 de Octubre:
“ Hemos recibido para sa publicación los 

documentos que insertamos en seguida, re
servando para nuestro próximo número ocu 
parnos con alguna estension sobre los dos 
importantes hechos que contienen, que son 
las proposiciones del Sr. Degollado y las con
ferencias de Guadalajara, habidas entre los 
Sres- generales González Ortega y D. Seve
ro Castillo:

^̂ TLspédiérité de las comunicaciones cambiadas 
entre él Eccmo. Sr. general D . Santos De
gollado, y los gefes de las fuerzas que obran 
sobre Guadalajara, con motivo del plan de 
'pacificación que el primero sometib á la 
aprobación de los últimos y y de la devolución 
de Jetarte de los fondos de La conducta,
Lagos, Setiembre 27 de 1860.— Exmo. 

Sr, general D. Jesús González Ortega.— S. 
Pedro.— Mi estimado y buén amigo.— Acom- 
paüo á V. copia de la carta que con fecha 21 
del corriente dirigí al Sr. éíicárgádo de nego
cios de S. M, B. Mr. Mathew, indicándole las 
bases de pacificación que yo acéptariá, rénio- 
viendo el obstáculo que el personail de hués- 
Iro gobierno y  la forma de nuestras institu
ciones puede presentar al partido reacciona
rio para deponer lás armais.— Conforme á lo 
que V. y yo hablamos en Guanajxiato, ya 
mandé otra copia de la misma carta al Exmo. 
r̂. presidente, nó dudando que en él existan 

la abnegación y  virtudes que exige la situa
ción; pero como no me bastará su anuencia 
sino que debo tenerla por escrito de V. que 
es uno de los principales caudillos del parti
do liberal, suplico á V. que se sírva darme 
su opinion esplícita y claramente para nor- 
mat mis procedimientos pósteriores'.— En
ciendo que los gefes pi'inóipales de la reac
ción no admitirán las bases que he formula
rio, porque ellas colitien'en la párte esencial 
de la constitución dé 1857 y dé las leyes de 
reforma; pero es preciso abrir tin camino an
churoso á las esperáñzas de tddos los bueríós 
y una puerta por (ionde ptiedan salii'- con hó- 
Jior los que proclarriarori él funestó pían dé 
Tacubaya. Es precisó hácór ver cjüe perte- 
íiecernos á un puebló civilizado, qué pelea 
por principios, y no por pérsonais ni por inte
reses mezquinos; y es indispensable a:credi- 
tar á los pueblos cultos del múndó y  á los 
representante!? dé las nacioriés amiffás resi

dentes en México, que solo aspiramos á la 
fulicidüd do nuestra' patria, encaminando- 
la por la vía dei' progreso, hasta nivelarnos' 
con (illas en mejoras materiale.s y moralesi 
do quo naturalmente participarán todos los 
estranjeros avecindados en ía licpiíblica.

En el deplorable ca.so de que nuestros enoi- 
migos se obstinen, de que desprecien una am- 
nistia general con que les bridamos, y de que 
prefieran el aniquilamiento del puís y  el pe
ligro de perder la independencia nacional, en
tonces continuaremos la guerra con todo vi
gor; pondremos fuera de la ley a Miramon, á‘ 
sus ministros y á sus generales; confiscare
mos los bienes de cuantos propietarios o aco
modados protejan la reacción con sus recur
sos, y castigaremos de muerte conforme á las 
leyes vigentes del orden constitucional á 
cuantos prisioneros de guerra y conspirado
res caigan en nuestras manos, sin escepiuar 
mas que á los individuos'qué pertenezcan á 
la clase de tropa.

Si V. y los demas generales del ejército 
constitucional están de acuerdo en este pro
grama, continuaré á su frente, y lucharé has
ta triunfar ó morir; pero si no estuviesen con
formes, deben' pre[>ara;rsé á elegir un’ cáudi- 
11o que me reemplace; porque mi deber y mi 
conciencia me'prohíben continuar de otro 
modo.

Espero por tanto' la' respuesta categórica' 
de V.; debiéndole servir dé gobierno qué á'lá 
carta cuya copia va inclusaV he añadido una 
nueva cláusula:, por la que sé ha de pactar 
que ambos generales’ en géfe de Toá ejércitos 
beligerantes, es decir, Mirámon y  yo', dfeb'é̂  
mós quedar ésclüidos’detoda éleccion^o iiorri- 
bramiento para la formaci'on‘ del gobierno 
provisorio de la República. La; designación 
de persona que haga el cuerpo' diplomático' 
para presiderité provi'sionaV la débemos es-- 
pérar en favor de uno de lo’s liberales^ mas 
distinguidos y capaces de llevar á- cábó la re
forma de nuestra; sociedad y estaiblécimiento 
de los principios democráticosj puéŝ  la. ma
yoría de los ministros estranjeros profesári 
ideas de progrésó, y  tiéííéri simpatías pbr la 
nob 1 é causa qué d éfehdérrios.

A l dar esté paso en' las presentes circuns
tancias, teng;o por objeto acreditar, que ha
blamos dé paz cuando' éstantós fuertes y  con 
todas las probabilidades deí'triunfo; pues si 
por uno de los azares de lá guerra tüviése- 
linos qiie levalritar el sitio'dé Gu'adalájára y 
diferir e l ataque dé México, cosas que ni re
motamente espero, sea déspúes dé conocidas 
mis propuéstas, que no .se podran atribuir á 
desaliento ó debilidad.

Concluyo reiterando á Y . mi estimación, 
pues ^ y  su verdadero amigo, afectísimo 
compañero y atento S. S.-— S. Degollado.

Lagos, Setiembre 21 de Í86Ó.— ftíuy señor 
mió:— El conocimientocasualque he llegado 

lá tener del contenido de álguiías cartas de V. 
i me ha decidido á dirigirle ésta con el carác
ter de confiderícial, aunque con entera liber
tad para que V. lo concíunique á quienes créa 
conveniente hacerlo, y  aun para darle publi
cidad.

No haré aquí la; liistoriá dé nuestra giaérra 
civil en estos últirños años, porque es una his
toria muy bien sabida dentro y fuera del país. 
La  guerra que dürá liacé tanto tiempo entre 
los dos partidos políticos qué nos dividen, es 
una guerra de principios, cualesquiera, que 
hayan sido los errores de una y  otra parte; y 
como su resultado no Solo importa al porve
nir de los hijos de esté suelo sino taiiibieri á 
todos los résidenté's estianjéfós y  áí comercio 
é intereses de otras nacionesi creo que es mi 
deber desde ahora manifestar confidericial- 
rhonté á V., cómo al répréséntáhte dé una de 
las primeras potencias deí niundo con ía que 
Mé-xico tiene simpatías y  búérias relacioriés.

cuáles son mis deseos, mis propósitos y mi 
resolución en la parte que me toca actualmen
te representar, como caudillo liberal y í^efe 
del ejército constitucional.

He creído que se debia resistir con las ar
mas el pronunoiamionlo del partido reaccio
nario qué' desde hace tres afíos pretende 
sojuzgar al país, dominarlo y tiranizarlo por 
la fuerza en provecho de algunas clases pri
vilegiadas y de alfjunos intereses particula
res. Pero la misma guerra quo he sostenido 
durante estos tres aííos, me ha hecho cono
cer que no se alcanzará la pacificación por 
la sola fuerza de las armas, y estoy pronto á 
prescindir de la forma y de las personas con 
tal de que queden asegurados y perfecta
mente á salvo los principios que sostiene el 
partido liberal.

En diversas ocasiones he manifestado esta 
disposición á nuestros mismos enemigos; pe
ro la mala fé de muchos de ellos aparenta ig
norarlo, y aún procura hacer creer que ellos 
son los que desean llegar á la paz por medios 
racionales y justos, sin encontrar correspon
dencia por nuestra parte.

Esta razón es la que me impele á manifes
tar á’ V.,-para que en todo tiempo lo pueda 
hacer constar, que por mi parte y tanto con 
mi carácter’.público como con el de particular 
estoy dispuésto á proponer á mi gobierno y 
a mis' compaííeros de armas la admisión de 
las siguientes bases ó condiciones para la pa
cificación dé la República:

1̂  Que sé instale una junta compuesta de 
los miembros del cuerpo diplomático residen
te én-México, incluso el Exmo. Sr. ministro 
délos Estados-Unidos, y de un representan
te nombrado' por cada gobierno, declarando 
solerriheriiénte qué son bases de la constitu- 
ciori de lá nación mexicana:

Primera'. La representación nacional en un 
congreso libremente electo.

Segunda. La libertad religiosa.
Tercera. La supremacía del poder civil.
Cuarta, La nacionalización de los bienes 

llamados del clero.
Quinta, Los principios contenidos en las 

léyés de lá réforma.
3? La  junta provisional de que trata el ar

tículo anterior, nombrará un' presidente pro
visional de la República', que será reconocido 
por todos, y éste funcionará desde el dia de 
su nombramiento hasta el en que se reúna el 
cóhgréso'dé la‘ TJnion.

3̂  E l congreso deberá convocarse inme
diatamente conforme á la última ley electo
ral y sé instalará precisamente álo¿ tres rrie- 
ses dé; publicada la convocatoria.

é’í E l primer acto del congreso será el 
riómbramiénto de un presidente interino de la 
República Mexicana, y la declaración de ser 
bases de la constitución del país las conteni
das; en: el árt. 1 P

E l congreso decrétará libremente la 
constitución mexicana’ en el preciso término 
dé tres ríiéses contados desde el. dia de su 
instalación.

Ta l es mi propósito: mi resolución, en caso 
dé que lo qué precede no sea aceptado por 
ninguno de los dos partidos,, es la de retirar- 
|me completamente de la escena política de 
írni país.
: En el caso de que mi gobierno y mis com- 
!pañeros dé árriias y  subordinados'éstéh con- 
■fórrnés con las proposiciones indicadas, y que 
‘solamente las repelan y  resistan los gefes del 
partido réacciona:rio, mé esforzaré por qué sé 
siga lá guerra con todo el vigor y energía 
I posibles,  ̂declarando fíiera de la- ley común á 
;los pérturbadorés del órdén, y baciendó que 
todo él rigor de las leyes vigentes én el sis
tema constitucional se aplique sin remisión á 
i los culpables.i Me limito por ahora á hacer á V. esta ma- 
nifestacion, y me reservo para esplicar á V.

en otra oportunidad varios puntos y sucesos 
sobre los quo entiendo no lia sido V. bien in
formado.

Esta ocasion mo ofreco lu de asegurar u 
V". mi estimación muy distinguida, como su 
atento servidor.—  Sanios Degollado.— Al Sr. 
i). George W . Mathow, encargado de nego
cios de S. M. 13. en México.

Campo do San José Analco, Setiembre 30 
de 1860.— Exmo. Sr. general J:). Santos De
gollado.— Líigos.— Muy señor mió y apre- 
ciable amigo.— Por estraordinario recibí ayer 
las favorecidas de V, fechas 27 y  28 del que 
fina, que por su importancia me apresuro á 
contestar.

Encuentro tan fuera de razón las dos reso
luciones que V. ha tomado, que ellas á mi 
ver importan el suicidio político de V.

El proyecto de transacción con el partido 
reaccionario que remitió V. el dia 21 al Sr. 
ministro de S, M. B. destruye desde sus ci
mientos los tres grandes títulos de recomen
dación que V. tiene á los ojos de la revolu
ción. V. ha’ sido notable en esta época por 
su fé en el triunfo de la constitución de 57; 
por su constancia para llevar adelante la lu
cha aun* en medio de los mayores desastres, 
y por sú obediencia y consecuente amistad 
con el Exmo. Sr. presidente legítimo D. Be
nito Juárez.

En el arreglo propuesto, V. confiesa esplí- 
citamente que cree imposible el triunfo dé la  
constitución de 57 y suprime hasta su nom
bre; deja ver palpablemente su desaliento al 
decir que conoce que no se alcanzará la pa
cificación por la sola fuerza de !as armas; y 
echa por tierra la legalidad desconociendo al 
Sr. Juárez, y reemplazándole conun presiden
te provisional elegido de un modo tan irregu
lar ct>mo ofensivo al sentimiento nacional.

Así es conio de una plumada ha borrado 
V. su honorífica hoja de servicios, abando
nando en la hora del triunfó la bandera bajo 
cuya sombra se ha encontrado V. siempre en 
lá hora del infortunio, ¿Qué mal genio ha po
dido inspirar á V. una determinación tan 
desacertada?

Pero todavía és mas trascendental el pen
samiento de V. visto con relación á nuestra 
independencia. Las bases de Y . nos llevan á 
la intervención estranjera por uñ catíiino táA 
directo, tan áb'soluto y tan humillante, qué 
inatúralmenté van á arrancar ún grito de in
dignación en tocio el que ha nacido en terri
torio de la República. En mi opinion este es 
el defecto capital del proyecto de Y. y  el 
que le ha de árrancár resisteríciás invenci
bles. Entre sufrir la intervención por la du
ra ley de la necesidad y someterse á ella vo
luntariamente y sin restricción, hay una dis
tancia inmensa; V. ha salvado esa distancia 
de un solo paso anticipándose ál curso natu
ral de los acontecimientos, y afrontando una 
responsabilidad que esquivaron los mismos 
reaccionarios, cuando con tanta torpeza tra
bajaron en ese sentido por la mediación de 
la España.

E l cuerpo diplomático, dictando las bases 
dé nuestra constitución y  nombrando al gefe 
supremo del Estado, es un pensamiento tan 
exótico, tan avanzado, y  tan repugnante al 
amor propio nacional, que no lo creo emana
ción de V. Ese traspaso gratuito de la sobe
ranía, equivale á renegar del nombre de me- 
xicáiiOj y  á dejar espontáneamente el rangoí 
dé nación soberana é independíente^ que con. 
tdrrehtés dé sangre conquistaron nuestros 
padres.

He pasado algunas llórás buscando una es- 
plicaéion cualquiera plausible á esa mons
truosa- concepciohf y  al fin rhé he cotivéricido 
dé qíie no lá tiene; porqué no puede tériérló 
la idéá de haber salido de la dominación dé 
una potencia, para caéi* dé nuéV̂ o y siil re

sistencia bajo el dominio do otra.s sois inclu
sa la república de Guatemala. La  materia 
es fecunda; pero una carta no puede conte
ner mas que apnntuciones.

La devolución á los súbditos ingleses del 
dinero do la conducta, ha esterilizado del to
do los efectos-do aquella medida-, colocándo
la en la funesta clase de las medidas á me
dias. Envuelve una injusticia indisculpable 
bajo todos aspectos; va á arrojar st)bre nues
tro gobierno multitud de reclamaciones de 
parte de los'domas estranjeros, á los cuales 
nó ha de saber V, ni qué contestar, porque 
con efecto nada puede decírseles que sea ra
cionalmente admisible; y ha vuelto á ama
garnos con la penuria en los momentos su
premos de la revolución, y  cuando el dinero 
es el resorte vital de nuestras operacionesi 
Para economizar, paraliza V. las negociacio
nes secretas de México y  Guadalajara y ha
ce V. perder un tiempo precioso al comisio
nado cerca del general Márquez; es decir, 
suspende V. lo principal, lo único para que 
ha debido servir el dinero, sin acordarse de 
que la única razón que disculpaba la ocupa
ción de la- conducta' de caudales, va á des
aparecer y  que de consiguiente va á caer so
bre nosotros el anatema de amigos y  ene
migos.

México no puede ser Portugal: las defe
rencias de Y . con el ministro inglés han' ido' 
tan'lejos que casi nos han puesto á nivel con 
aquella nación, que como  ̂V. sabe no es mas 
que un satélite, un apéndice de las islas br¡-‘ 
tánicas. ¡Dios quiera que esasidos resolucio
nes gravísimas que Y. ha tomado sobre’ sí, no 
traigan la ruina del partido liberal y la pér
dida de la independencia nacional!

La sepaTacion de Y. antes de la ocupacion 
de la conducta habria sido un acto de abne
gación y desinteres; pero despues de aquel 
acontecimiento va á deslustrar la pureza de 
sus virtudes, y cuando menos eS'imprudente 
é impolítica.

He espuesto mi sentir, no con la estension 
que quisiera;: pero sitan esplícita y  categó
ricamente como V , lo exige. Disculpe Y . las 
palabras' que encuentre demasiado fuertes,, 
con la seguridad de que son̂  efecto,de Ta sen
sación honda que me han causado las cartas- 
de V.; mas nunca de mala prevención. Por 
el contrario las simpatías que Y . me rnerece, 
y el* Ínteres que tomo en su suerte^ son las 
que me han arrancado; espresiones que reve
lan bien' el sentimiento-indescribible con que 
he visto las dos providencias que; han moti
vado está contestación.

Sabe Y. que soy siempre su afectísimo 
amigó que lo aprecia y B. S. Isl.-^Manuel 
Doblado!.

Garita de Guadalajaraj Setiembre 30 de 
1860.-^Sr¿ general D. Santos? Degollado.—  
Hérmanfo muy querido;—^Nó sé ni como co
menzar á escribir: tan átiirdidó así me tienen 
tus resoluciones tanto sobre la terminación 
de la guerra como acerca del dinero devuel
to á los súbditos británicos ¿

La prirneradeestas püdo habernos perdido, 
y  á tí, te lo digo désgarráridome el alma, te 
ha dañado cuanto no puedes imaginar.

La idea: de intervenciím por él cannirio más 
ignoniiniosój lá representación anomalá dé 
;los ministros estranjeróé para ejercer actos 
privativos de la soberaníanácional, la eviden
cia de que despues de esta solicitud infáme 
dé nuestra parte, vendrían las armas éstrañás 
■ ú. su realizaciónj y todo por tí̂  por el tipo de- 
!rúocrátícó por eiicelénciáj son cosas que me 
¡tienen: confundido; porque un suioidioj como 
:ei de Comonfort^ me párecia que debería que
dar iinico en nuestrá historia.

Prescindir en vísperas del-‘'triunfo dé la 
bandera que nos'había conducido haátá él, 
renegar de su fuerza cuando á su favor debe
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mos el-triunfo do la ldea;iy esto en un■ sitio, 
en medio do caudillos entusiasta.s; concordar 
con el enernigo en la abjuración do la cons
titución on el terreno revolucionario: hacer 
do los cuarteles fuerzas dülÍberanto.s: deponer 
á Juaroz, al bienhechor, <il amigo, al compa
ñero   yo no puedo osplicarme esto, y me
abrumo porque nos has desheredado'de tu 
gloria, con el ateísmo al hombre de la fé, con 
la desesperación al' hombre de la'constancia, 
casi con la apostasía á la viva encarnación de
la sociedad política-----No lo puedo creer,
no lo quiero creer; quiero un mentís para es
ta pesadilla de vergüenza queme hace llorar 
sangre.

Yo espuse francamente á Doblado que no 
comprendía lo que pasaba, pero hoy lo supe 
todo: la junta habia pasado y en ella estaba- 
el' proceso y el fallo.con que anticipadamente 
te resignaste. Es evidente: tú debes cumplir 
con retirarte de la escena. Yo que creia que 
nuestro mayor mal, que nuestra mas- irrepa
rable derrota seria tu- ausencia del mando, 
yo que me adherí á tu círculo porque en él 
me creia maŝ  honrado-que en: ninguna: otra- 
parte, yo te digo que debes separarte; del 
mando; y  ¡quiera Dios que no nos dejes la.de
bilitación, la anarquía y  la* prolongacioni hor
rible de la guerra civil.

En cuanto al dinero, en̂  la resistencia á la 
devolución de un solo centavo, había esten
sion de miras;, devolver, es la- adulación al* 
fuerte, convirtiéndose en verdugo del paisa
no infeliz, dé quien eras su: abogado, su cons
ciencia.

¿Qué lê  dices ái Agüirre,, qué á Gómez, qué 
á Jimenez, que al mundo- entero? Esa sus
tracción por miedo, esa ruta ^ue hace nnez- 
quino el a t e n t a d o , y o  no se Ib que sucede, 
ni lo que te digo.

Doy á mi patria el pésame por la esterili- 
zacioni de uno- de sus hombres mas eminen
tes, y  me lo doy á mí por la muerte de mis 
ilusiones mas puras.

E l hermano, el amigo reconocido te estre
cha sobi-e su corazon, y  te pide le mandesilo 
que g'ustes como siempre.

Tu  hermano.— Guillermo Prieto. .
Son copias. Guadalajara, Octubre 20 'de 

1860.— José M . Rodríguez, secTetfXx'io.

N ot7A.-—No va en este espe'diente líi carta 
délExm o. Sr. Ortega por no haber quedado 
copia á consecuencia de lo violento queman
do la contestación; péro contiene sustancial-; 
mente las mismas ideas que las otras; y  una 
manifestación terminante de que.ni, Sl.JE. . ni 
ninguno de los otros gefes secundaría un¡ ar
reglo que tendiera á destruir la constitución 
de> 57 y  leyes de reforma.— XXt supra.

Cuartel general en Belem.-—Octubre 2.de 
1860.-̂ —Exmo. Sr. D. Santos Degollado.:— , 
M i fino y muy querido: amigo.— Tengo qué; 
contestar dos gratas de V. de 29: del pasado, 
irecibídas ayer por estraordinario: y coinen- 
; zando por la de mas importancia diré: á Y. que 
me es muy sensible no haber sido; compren
dido por V. en. la, idea que entrañan las con- 

i cesiones que hice; al Sr. general: Castillo en 
la conferencia que con el tuve el día 23̂  ni 

jen las razones que espuse para pedir á:V. la 
j publicación de mi oficio del 26, en que refe- 
i rí lo qué pasó en acuella conferéncia. De am- 
i bas cosas volveré a ocuparme, con la esperan
za de convencer á Y., que ni traspasé mis fa
cultades,. ni áccedí á.proposícion alguna que 
no cediera en beneficio dé; la paz sin; negar 
ni torcer, ni. reformar la constitución dê  1857; 
ni hay por último, motivo alguno para dejar 
de publicar lo que yo convine en aquella con- 
férenciái Todo lo contrario, me juzgo con el 
deber imprescindible de hacerlo. La preten
sión del Sr. general Castillo,: á fin de qué fue
ra reformada la constitución, fué, considera-
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Üa por mí, bajo la intoligciicia que la refor
ma so hioiora no por una corporación ostra- 
iin, ologida capriohotíamtnitü por nosotros 
nisinos, por otras pisrHonuH ó por vina junta 
[juo no li ubi era rocibiclo poder üm do la Bobc- 
rau(n iiacionaii sino poriiu congnjso ya cono- 
ciclo, oloclo populamientes suspünwo en sus 
fundones por la arl^itraricdad y por la filor
za, y que ora ol que icgabnonit) oxistia, cuan
do la criminal su jlcvucion do Tacubaya vino 
á envolvernos en la actual guerra civil. ¿(Jud 
atiu|uo recibió por esta concesion nuestra car
ta iundamontal?

Cierto es quo puedo hacersomo el cargo de 
haber consentido en la omislon do algunas 
fórmulas y tramites que la constitución exige 
para su reforma, pero en cambio habríamos 
obtenido la terminación de la guerra sin te
mor peligro alguno do retroceder en los prin
cipios conquistados, jniesto que la corporacion 
de quien espeníbamos la reforma, ora la mis
ma que por haberla comentado á desenvol
ver con inteligencia y  firme voluntad, fue 
ultrajada y disuelta por el plan de Tacubaya. 
¿Y pueden tener comparación dos grandísi
mos bienes conseguidos con la paz en víspe
ras de estar para librarse sangrientos comba
tes dentro de una populosa y rica ciudad fuer
temente amurallada, con los inconvenientes 
que emanan de puras fórmulas, quedando á 
salvo las instituciones y los mismos poderes 
que ellas establecen? L a  paz os deseada por 
todos; y tengo que advertir á V. que una de 
las fuertes razones quo me movieron á solici 
tarla, fue la agencia que V. mismo intento 
por medio de una persona respetable, y sin 
mi conocimiento para conseguirla. N o  es mi 
ánimo inculpar á V. por este procedimiento, 
ni creo que por intención maliciosa, se tuvie
se la mira de hacerme ocultación, por falta 
de confianza de la comision que he indicado; 
DGTo ya que la supe, me consideré con el de* 

*ber como primer gefe del ejército de opera
ciones de secundar las patiióticas intencio
nes de Y., á fin de obtener la paz evitando 
hasta donde fuere posible la efusión de san
gre. Por otra parte, yo como llevo dicho, te
nia que atacar una plaza que encierra ricos 
intereses y que está sólidamente fortificada. 
Recuerdos mil de gratas afecciones existen 
entre muchos de los gefes del ejército en fa
vor de Guadalajara, y bajo todos aspectos ha
bría sido reprobada mi conducta si yo ciega
mente hubiera procedido como militar sin 
provocar primero las platicas amistosas que 
aconsejan la civilización y la humanidad.

Nunca por esto nie propuse ti*aspasar mis 
facultades. Tenia presente que en las con
testaciones que di en Querétaro á los minis
tros Gstranjeros, les manifesté francamente 
que no me creia autorizado para entrar en 
arreglos; pero aquí estaba }^a espresada la vo
luntad de V. para entablarlos, supuesta la 
autorización concedida al comisionado de 
que he hecho referencia, y propiamente no 
eran arreglos en que se sacrificaran los prin
cipios, 6 se olvidara la constitución los que 
yo trataba de promover, sino los que tendie
ran á evitar la efusión dé sangre, la ruina de 
muchas familias y  la destrucción de una 
grande capital, quedando intactas las institu
ciones constitucionales. Por todo, esto abrí 
la conferencia, y consideré que debía ceder 
en lo que espuse á Y . por mis anteriores co
municaciones.

Yolviendo ahora á la defensa de las con
cesiones que hice, continuaré diciendo, que 
convine en no poner liñaitacion alguna al 
congreso constitucional en la reforma que hi
ciere, tanto poi*que esto es conforme á lo pre
venido en la misma constitución, como por
que no cuadra bien á los que profesamos 
ideas democráticas, imponer trabas á la so
beranía nacional, ó aquellos qiie de esta re
ciban sus poderes.

E n  16 demas seguia sin variación, aun en 
cuanto al personal de los funcionarios, el or
den existente en 1859. E l primer magistrado 
dé la República, su gabinete, los gobernado
res de los Estados y sus • congresos, en nada 
cambiaban; y  si bien el personal del primero 
habría desaparecido por su libre, espontánea 
y espresa voluntad, no era reemplazado á 
discreción .ó por la persona que designara el 
capricho ó la elección de los contratantes, 
sino por la llamada conforme á la misma ley 
fundamental. ¿Podría yo haberme equivoca
do ál protestar en nornbre de D. Benito Juá
rez su>,voluntaria separación del poder que 
ejerce, cuando con esto, sin barrenar la cons
titución, pedia haber terminado, según la 
pretensión del gefe que manda las fuerzas 
contrarias qué existen en la plaza de Guada
lajara, la lucha que hace tres años destroza

u hi ii:icion, ycitio »u tniHüurKO ha dosiilonta- 
(lo (í hombros ílo la mayor i ti? Muy oUj vuelo 
os ciurtiunoiiio a\ conoopto quü nio inort^uo 
ol Sr. .itiaro'/, y yo o roí» (jHo lo hit l> ría ofou« 
(lido (lo una nuuiora nujiordonalilo, 8Í Iitibio- 
ra vacilado onhi ro«ohiolon.

Acioinas, oslé vd. sogiiicí qiiíí «i ol Si*. í4;g- 
noral Castillo hubiora qtuidndo coniortrio cotí 
mihí conutKsionos, íi Ion |>riacl|)nlo.s gofos jiara 
(Jarlos ciionia rocabaii(.lo mu o[)inioa y ain do«- 
j>rociar i i i t iguna d(í sus ol)sorvuoionos; y aho
ra ltíup;o id gusto d(í dooir a vd. quo mi ooii- 
dijctu híi «i< o aprobada por l o d o s ,  y <jUo por 
uuaniniitlad ha!)rian sido firmadas his propo- 
sicioiKis. ¿Por quu íataiidiuU amigo tnio, nos 
ha dado vd, ol disgusto do discro )ar cu opi
nión c« con rol a ci Olí íÍ un punto c o tan vital 
importancia? ¿Cómo ha jiodido vd. caliíloar 
do torpe al Sr. Castillo por no habor admiti
do unas propos le iones que todos nosotros ro- 
putíibainos, como el compiolo do nuestra cau
sa, y solo vd. las ha juzgado dosfavorablcs? 
¿Qud importaba la separación voluntaria del 
Sr. Juárez y ol compromiso de sor reforma
da la constitución, si todo quedaba garanti
zado con la permanencia en ios Estados de 
los gobernadores y legislaturas liberales, y 
en ol gobierno liberal de un presidente y ga
binete con las mismas ideas y Íig*ados todos 
con los preceptos cjue contiene la constitu
ción de 1857? Vigente está, sin poder ser 
tocada mas que por el mismo congreso que 
la juró y se empeñaba en sostenerla y en am
pliar sus reformas, y ¿por qué afirmar, como 
V. lo hace en la carta que escribe al Sr. D o 
blado, que hemos corrido un gran riesgo si 
el Sr. Castillo hubiera admitido mis proposi
ciones? ¿Quién las desaprueba, de parte de 
quién han recibido la censura y su condena 
cion? Cuando yo considero, mi respetable 
amigo, que vd. que es el gefe del ejército fe
deral, es el único que ha manifestado esa 
desaprobación, me esti*emezco por las con
secuencias que pueda atraernos esta fatal 
desconformidad, cuyo tamaño no puede ocul 
tarse á la penetración de V., cuando están 
en esto unísonos en opinion los gobernadores 
de los respetables Estados de Jalisco, Gua
najuato, Morelia y  Zacatecas. Todas estas 
personas profesan íntima adhesión al Sr. Juá
rez, muchos son intransigibles cuando se tra
ta de conservar el principio constitucional, y 
ninguno de ellos, inclusos los gefes de las 
fuerzas del ejército, ha dejado de ver en las 
proposiciones que hice un medio aceptable 
por todos los de su partido, para terminar la 
revolución, quedando conformes las preten
siones á que han aspirado desde que tomaron 
las armas en defensa de la constitución.

De propósito me he abstenido de hacer mé
rito de la inmensa diferencia que existe entre 
mis proposiciones y las que V. se sirvió diri- 
g-ir al Sr. Mathew, encargado de negocios de 
S. M. B., porque aunque de esta manera re- 
sultana con toda evidencia la falta de justifi
cación en el juicio qué V. ha formado de las 
primeras, no es mi ánimo combatir lo que V. 
la hecho, y  solo sí defenderme, evitando com 
paraciones que pudieran llevar la cuestión á 
terreno delicado, que es de mí deber procu
rar á todo trance escusar.

Hablaré á V. por último por lo que respec
ta á la publicación de mi oficio del 26, en el 
que relaté lo que pasó en la conferencia. Juz
gué conveniente esa publioacion, porque es 
imposible que deje de hablarse en el público 
de aquella conferencia, y el silencio por mi 
parte, autorizaría los diversos comentarios 
que desde luego comenzarían á hacerse por 
cuantos tuvieron conocimiento de ella. Las  
conjeturas circularían sin que á mí me fuera 
posible impediiio; y como yo habia consenti
do en la reforma de la constitución, y la eli
minación deí Sr. Juárez, indispensable me era 
esplicar los términos en que habia hecho ta
les concesiones, para no esponerme á la pe
ligrosa tergiversación de conceptos y de jui
cios en materia tan grave y delicada.

Y o  no solo no traté de impedir que se ha
blara de ella, sino que conocí la obligación 
¡que yo mismo tenia de hacerlo, porque las 
reservas en negocios de tan vital importan
cia, y en gefes de nuestra categoría, no me 
parecen convenientes, naas, cuando estan
do al frente dcl enemigo es peligrosísima 
toda duda que infundía desconfianza en el 
caudillo de la fuerza. Yo mando tres cuer
dos numerosos del ejército constitucional, 
a nación tiene derecho para exigirme que di

ga lo que hice para procurar evitar e! sacri
ficio de las víctimas que tendrían que sucum
bir en la lucha.

Verdad es que como soldado mi deber es 
combatir; pero no á ciegas y obstinadamen-

toi yo debo combatir por ol triunfo de la cau
sa constitucioinil, y cuando sin la ¡ntorvon- 
cion do las armas so ptiodo cmisoguir osto 
triuufo, loH com batos so coiivortíráit oii una 
injustiíicablo carnicería, por lo quo tmalria 
quo dar ositocha cuenta a la nación.

lio aquí, mi amigo, las poderosas razones 
pnr que deseaba la publicación de mi citada 
oíioio, y o<mio nunca píuiso quo so pulsara 
obstáculo alguno por partes do Y., nní abstu
vo do hacer advortoiicia sobro ol particular 
á los gobornadores á cpiienes trascribí ose ofi
cio. Uno do olios, iuo oí do osttí Estatlo, 
quien desdo luogo lo manilo imprimir y ha 
oircuiado ya tm ol t)ublico con alj^una uro-
— , I o  f

i US ion.
No lo sionto si no es porqno on olio veo ol 

desagrado do Y.; pero ciortaniento, amigo, 
cenvónzaso Y. quo nos haríamos sospecho
sos, y causaríamos á nuestra reputación un 
mal gravísimo, si oscatimáramos la publica
ción do esos hechos.

lio  hablado á V, como oxigo la lealtad y 
la franqueza do un amigo.

Con todo mi corazon desearía que no hu
biese entre nosotros la monor diferencia. So
lo quisiera tener motivo para dará Y . un tes
timonio do mi verdadera amistad y gustosa 
subordinación y á la vez para contestar satis
factoriamente á los que sabe que hace tiempo 
lo juzgan con alguna prevención; pero Y . mis
mo convendrá que si dejara de hacerlo obser
vaciones cuando creo que s« estravía del ca
mino que nos debe conducir al triunfo de 
nueístra causa, faltaría á mi conciencia como 
hombre público y adular i a ’ traidoramente al 
amigo, contribuyendo á la pérdida de su i*e- 
putación. Si procuro el acierto, y para ello, 
sin atenerme á mis propias reflexiones, con
sulto con todas las personas respetables que 
me rodean, no se me puede atribuir que obre 
preocupado con la idea de defender á todo 
trance y con obstinación mis propios hechos. 
L a  opinion que he vertido en esta carta, es 
la de todos mis compañeros; recíbala Y., 
pues, como emanada de los mismos senti
mientos de consideración, aprecio y  respeto 
con que le ha escrito siempre su adicto ami
go y servidor que desea un buen nombre pa
ra Y., acierto en sus disposiciones y  atento 
B. S. M .— Jesús G . Ortega.

Es copia. Guadalajara, Octubre 20 de 
1860.— jóse María TLodriguez^ secretario.”
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